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SOLICITUD  PARA CURSAR  ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN

Don/Doña                                                                                          padre/madre/tutor  legal  del 
alumno/a                                                                             , de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la 

Disposición Adicional Tercera del Decreto  52/2007, de  17  de  mayo por  el que  se establece 

el  currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de  Castilla  y León,  que 

establece  que  "al inicio de la etapa, los  padres  o  tutores puedan manifestar  la  voluntad de 

que  sus  hijos  reciban o rio enseñanzas  de  religión. Dicha decisión podrá  ser modificada  al 

 

42/2008, de 5 de junio,  por el que  se establece  el  currículo del  bachillerato  en la comunidad 

de  Castilla  y León, que señala que  "al  inicio  de curso los  alumnos  mayores  de  edad  y los 

padres  o  tutores legales de  los  alumnos  menores  de edad  puedan  manifestar  la  voluntad 

de  que  sus  hijos reciban o no enseñanzas  de religión",  teniendo en  cuenta  que  solamente 

se imparte en el primer curso del bachillerato, 

SOLICITA

Que a partir del curso académico                         ,  y mientras no se modifique esta decisión, el 
alumno/a arriba indicado, curse la enseñanza de: 

Religión católica Religión judía

Religión evangélica Hª y Cultura de las Religiones 

Religión islámica 

NOTA: La  oferta de la religión solicitada, estará condicionada al número de  alumnos/as que 
la  soliciten  y a que la confesión religiosa  disponga de profesorado que reúna  los  requisitos 
exigidos para su impartición. 

 

En Valladolid, a

principio de  cada  curso  académico"  y  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  del   Decreto 

·

Fdo.:
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